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N° 0142-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 26 de junio de 2024, mediante Edición Extraordinaria 

para su conocimiento y fines pertinentes: 

 

▪ DECRETO SUPREMO N° 007-2024-MIDAGRI 

➢ Objeto: 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 31801, Ley que regula las organizaciones 

de usuarios de agua para el fortalecimiento de su participación en la gestión multisectorial de los 

recursos hídricos. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha aprobado el Reglamento de la Ley N° 31801, Ley que regula las organizaciones de 

usuarios de agua para el fortalecimiento de su participación en la gestión multisectorial de los 

recursos hídricos, la cual indica participación a las entidades públicas competentes de alcance 

nacional, regional o local, así como sus programas, proyectos y entes dependientes, en el 

marco de sus competencias, participan con las organizaciones de usuarios de agua, a pedido 

de estas, para el cumplimiento de su finalidad y respetando su autonomía, asimismo estará 

financiada Autoridad Nacional del Agua – ANA, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 

Público. 

• Se deroga el Decreto Supremo Nº 005-2015-MINAGRI, Decreto Supremo que aprueba el 

Reglamento de la Ley Nº 30157, Ley de las Organizaciones de Usuarios de Agua, y sus 

modificatorias. 

 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARÍA GENERAL, ALCALDIA, SECRETARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL DE 

COMUNICACIONES, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL, SUBGERENCIA DE 

PARTICIPACION CIUDADANA. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/VistaNLSE.asp?Referencias=MjMwMTU4Mi0xMjAyNDA2MjY=     
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